
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES 

                        
 

                       RADICADO: 1999-00566-00  
   PROCESO:   CONCORDATO   
  DEUDOR:    JAIRO JARAMILLO BERNAL 

 

 

TRASLADO: Se corre traslado a la parte interesada en el proceso de la referencia, 

del recurso de reposición y en subsidio apelación formulado por el tercero 

interviniente Fernando Trujillo Botero, a través de vocero judicial, contra el auto adiado 

septiembre 04 de 2023, por medio del cual no se aceptó la solicitud de aplicación del 

desistimiento tácito dentro del proceso de la referencia 

 

 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS que corren del 10 de octubre de 2023 a las 

07:30 a.m. hasta el 12 de los mismos mes y año a las 5 P.M. 

 

                      PROCEDIMIENTO Artículos 110 y 319 del Código General del 

Proceso. 

 
 
                      FIJACIÓN Octubre 09 de de 2023, 7:30 a.m. 

 
 
 
                                                                          
 
 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 
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